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Resolución Rectoral

Número: 

Referencia: EX-2018-00019605- -UNC-ME#CNM

 
VISTO las presentes actuaciones, en las que se solicita autorización para suscribir el
Contrato No docente – de Retribución Única - con Relación de Empleo Público, a
celebrar con la Sra. CEBALLOS, ALEJANDRA DANIELA quien prestará sus servicios en
el área de servicios generales del Colegio Nacional de Monserrat; y

CONSIDERANDO:

Lo manifestado en el orden 5 por el Citado Colegio, en el orden 26 por la Secretaria de
Asuntos Académicos y en el orden 16 lo dictaminado por la Dirección de Asuntos
Jurídicos bajo el Nro. DDAJ-2018-64012-E-UNC-DGAJ#SG.

Que el acto se encuadra en la Ordenanza HCS Nº 05/12.

 

EL VICERRECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

 

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el Contrato No docente – de Retribución Única - con
Relación de Empleo Público - de que se trata, obrante en el orden 3, que se incorpora a
la presente, a celebrar con la Sra. CEBALLOS, ALEJANDRA DANIELA (D.N.I.
25.268.165), el cual regirá a partir de la fecha y hasta el 30 de marzo de 2019, con la
remuneración que se detalla en la cláusula tercera del contrato en cuestión, la que será
imputada según la Planilla confeccionada por el Colegio Nacional de Monserrat en el
orden 5, que forma parte de la presente, y autorizar al Sr. Director del Colegio Nacional
de Monserrat, a suscribir el contrato en representación de esta Casa.

El presente gasto será atendido con recursos propios (fuente 12).

 



 

ARTÍCULO 2°.- Reconocer, con carácter de excepción y en los términos previstos en
el segundo párrafo del art. 2º de la Ordenanza H.C.S. Nº 5/95, los servicios que en su
caso hubiera prestado la Sra. CEBALLOS, ALEJANDRA DANIELA, entre el 1 de
noviembre de 2018 y el día de ayer, y disponer su pago en concepto de legítimo abono,
previa certificación por parte de la Dependencia de origen y con cargo a los recursos
mencionados en el art. anterior.

ARTÍCULO 3°.- La Sra. CEBALLOS, ALEJANDRA DANIELA deberá concurrir a la
Caja Complementaria de Jubilaciones y Pensiones del Personal de esta Universidad,
con copia de la presente en el término de 10 (diez) días, a sus efectos.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos al Colegio
Nacional de Monserrat.

mp





Anexo G: Con t r a t o No Docen t e de Ret r ib u ción Ún ica
(con r e lación d e em p leo púb l ico )


Ent re la Un i v e r s i d ad Naci o n a l d e Có r d o b a , representada en este acto por el Sr .
Director del Colegio Nacional de Monserrat - Aldo Sergio Guerra, según autorización y
delegación confer ida por Ordenanza HCS Nº 5/12, de fecha 22/05/2012, en adelante
" LA UN IVERSIDAD" por una part e y por la ot ra, CEBALLOS, ALEJANDRA DANIELA
D.N.I . 25268165 , en adelante " EL CONTRATADO" , dom iciliado en DIEGO ZAVALETA
- 1042, se conviene celebrar el siguiente cont rato que se regirá por las cláusulas que a
cont inuación se expresan:


PRIMERA: LA UNIVERSIDAD contrata a CEBALLOS, ALEJANDRA DANIELA , quien acepta
para que preste servicios en el estamento de servicios generales del Colegio Nacional
de Monserrat .


SEGUNDA: EL CONTRATADO cumplirá allí las tareas de mantenim iento y limpieza,
con una carga horaria de 7 Hs. semanales de Lunes a Viernes, en horario de 10 a 14
horas cinco dias a la semana .. El presente cont rat o t endrá v igencia, d esd e e l d ía
01 /11 /2018 a l d ía 30 /03 /2019 y caducará de pleno derecho en la fecha indicada sin
necesidad de not if icación alguna, no pudiendo in t erp ret arse que la prolongación
event ual en la prest ación de los serv icios im por t e una prór roga o renovación del
presente. Sin perjuicio de ello, LA UNIVERSIDAD se reserva el d e r ech o d e r esci n d i r
an t i c i p ad am en t e el cont rato, mediante la autoridad que suscr ibió la m isma, con el
solo requisit o de not if icar expresamente con t reinta (30) días corr idos de antelación.
Tal rescisión ant icipada no generará derecho a indemnización alguna.


TERCERA : EL CONTRATADO percib irá como rem uneración la suma mensual de
pesos $116 90 .82 y tendrá descuentos. La remuneración pactada está sujeta a las
p rev isiones de la Ley de Rég im en de Equ i l ib r io Fisca l Nº 25 .453 , sus norm as
com p lem en t ar ias y reg lam en t ar ias.


CUARTA: Salvo en lo aquí pact ado, la presente relación de empleo se regirá por las
normas convencionales del CCT-366/06 aplicab les al personal de las un iversidades
naciona les, y por las norm as legales que de el lo se der iven . Asim ism o será de
apl icación la leg islación v igen t e en m at er ia de segur idad social y p rev isional .


QUINTA (En caso d e q u e se ab on e co n Recu r so s Pr o p i o s ) : Las part es dejan
const ancia que la presente cont rat ación no rev iste estabil idad en razón de que los
fondos con que se abona la remuneración pactada no proceden del subsid io que
aport a el Est ado Nacional para el funcionam iento de las Universidades Nacionales
(ar t ículo 58 de la Ley 25 .421), sino de fondos prop ios cuya recaudación no est á
garant izada más allá del período por el cual se efectúa la presente cont ratación. Las
erogaciones derivadas del presente cont rato serán atendidas con fondos provenient es
de la dependencia COLEGIO NACIONAL DE MONSERRAT
Encont rándose esta cont rat ación supeditada a la ex istencia de los recursos con los
cuales se solventa la m isma, EL CONTRATADO se aviene a que este cont rato pueda
ser suspendido o directamente rescindido, sin derecho a indemnización de ninguna
índole, en caso de la falt a de esos fondos económ icos en forma total o parcial por
disponerse su uso para ot ros fines, o por cualquier ot ra causa que decida la autoridad
que dispuso la cont ratación.


SEXTA : EL CONTRATADO, en razón de acceder por su t areas encomendadas a
INFORMACIÓN CONFIDENCIAL propia de la Dependencia que lo cont rata, que result an
de esencial valor para ésta, se compromete a respetar y cumplir la presente Cláusula.







Dentro de sus obligaciones como cont ratado, su relación con LA UNIVERSIDAD también
se basa en la f ide l idad , con f ianza y segu r idad respect o a t oda INFORMACIÓN
CONFIDENCIAL a la que acced iere .
Durante toda su relación cont ractual con LA UNIVERSIDAD, y aún luego de ext inguida
EL CONTRATADO se comprom et e expresam ent e a no ut i l izar , n i t ransfer i r , n i
publicar, ni revelar, ya sea directa como indirectamente, todo t ipo de INFORMACIÓN
CONFIDENCIAL a la que hubiera tenido acceso u obtenido en razón por sí o a t ravés de
la t er ceras personas afect adas a l serv ic io, con m ot iv o de la e jecución de sus
obligaciones emanadas del presente cont rato, salvo que así lo requiera su comet ido o
que LA UNIVERSIDAD lo hubiera autorizado expresamente para hacerlo
Cualqu ier incumplim ien t o o inobservancia a est a Cláusu la, im pl ica en especial la
v iolación a las prohibiciones prev istas en el art ículo 13º , apartados a), b), e) del CCT-
366/06. Asim ismo declara conocer el art ículo 12º (deberes), apartados a), b), d), f) y g)
del m ismo Convenio.-
En el supuesto que EL CONTRATADO, quebrante esta cláusula, será pasib le de las
acc ion es adm in i st r a t i v as, c i v i l e s y p ena le s a las q ue t u v ie r a d e r ech o LA
UNIVERSIDAD, la cual podrá solicitarle a aquel las medidas de hacer y/o de no hacer
necesarias para reparar su incumplim iento.
EL CONTRATADO declara conocer la Ley 24766.
Se ent iende por " INFORMACIÓN CONFIDENCIAL" la que puede p resen t arse bajo
cualquier forma, incluyendo -aunque no exclusivamente- información escrit a, impresa
o em it ida por v ía elect rónica, dat os, p lanos, d iseños, fotograf ías, d ibujos, procesos,
p a t en t es, espec i f i cac iones, m uest r a de un p r od uc t o , p r o t oco los, f ó rm u la s,
composiciones, información técnica, conocim ientos técnicos, desarrollo o fabricación
de técn icas, inform es, est ud ios, in form es de consu lt ores, secret os de fabr icación,
p roform as y ot ra in form ación f inanciera y com ercia l , m odelos y p rog ram as de
com put adoras, con t ra t os, con f igu raciones y d iseños de p lan t a, dat os sobre el
funcionam iento de la Dependencia cont rat ant e y LA UNIVERSIDAD u ot ro t ipo de
in form ación , m at er ia l o docum en t ación de cualqu ie r índo le o nat u ra leza y en
cualquiera de sus formas relacionada con el contexto de este cont rato y que incluya
cualqu ier not a , cá lcu lo, conclusión , resum en , base de dat os en com pu t adora,
modelado por computadora u ot ro mater ial derivado o producido total o parcialmente
a part ir de la Información Confidencial.


SÉPTIMA: EL CONTRATADO declara conocer que su relación con LA UNIVERSIDAD
finaliza en la fecha prev ista en la Cláu su la SEGUNDA y se compromete a no invocar
un derecho a la est abil idad que no t iene al m omento de suscr ibirse el presente, ni
adquiere en v ir t ud del m ismo o sus eventuales renovaciones.


OCTAVA : EL CONTRATADO pondrá en conocim ien t o t oda ocupación em pleo o
act ividad pública o privada que haya ejercido o ejerza, aún encont rándose en goce de
licencia de cualquier t ipo, con el Estado Nacional, los Estado Prov inciales, Municipales,
Organismos descent ralizados y/u Organismos in ternacionales, como así también los
benef icios prev isionales que perciba. Est a declaración se hará con los alcances de
declaración jurada. De result ar falsa esta declaración o si t ales act iv idades result an
incompat ibles a juicio de LA UNIVERSIDAD, podrá ésta rescindir el presente cont rato,
sin derecho a indem n izac ión o com pensación a lguna a fav or de l con t r a t ado ,
reservándose el derecho de accionar legalmente, si de tal v iolación pudiera surgir un
daño o perjuicio.


NOVENA : Por cualqu ier d iferendo der ivado del p resen t e con t rat o las par t es se
someten a la jurisdicción de los Tribunales Federales de la ciudad de Córdoba y fijan
los siguientes dom icilios especiales : a) LA UNIVERSIDAD en calle Av. Haya De La Torre
s/nº , Pabellón Argent ina, 2º P., de la Ciudad Universitaria, de la Ciudad de Córdoba y
b ) EL CONTRATADO en DIEGO ZAVALETA - 1042.







En prueba de conform idad se firman tantos ejemplares como partes del presente, en
la Ciudad de Córdoba, a los .......................... días del mes de .......................... del
20.........-
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INFORME DE FACTIBILIDAD PRESUPUESTARIA / SOLICITUD DE RESOLUCIÓN


DEPENDENCIA


002-UNC COLEGIO NACIONAL MONSERRAT


DETALLE CONTRATO


Tipo Contrato Fecha Expediente


CONTRATO CON RELACION DEP. 23/10/2018 02EX: 19606/2018


Objeto de la Contratación


Prestacion de servicios mantenimiento y limpieza en área de servicios generales.
El acto se encuadra en la Ordenanza HCS 5/2012.


Fecha Desde Fecha Hasta Persona DNI


2018-11-01 2019-03-30 Ceballos Rosales Alejandra Daniela 25268165


IMPUTACIONES


Fuente Sub-Programa Actividad Inciso


12-RECURSOS PROPIOS 00-ADMINISTRACION Y APOYO 01-GESTION 1-Gastos en personal


A.0001.002.002.003.12.21.00.00.01.00.1.8.1.0000.1.21.3.4 $ 0,00


COSTOS


Costo Total Afectación año en curso 2018 Afectación año siguiente 2019


$ 72.483,10 $ 28.993,24 $ 43.489,86


Detalle del Costo


cinco meses de contrato


Notas:


1)El contrato al cual se hace referencia en el presente expediente será atendido con RECURSOS PROPIOS de UNC COLEGIO
NACIONAL MONSERRAT (Fuente 12)


2)Solicita autorización para que el/la Señor Director de UNC COLEGIO NACIONAL MONSERRAT, Ing. Aldo Sergio GUERRA suscriba el
contrato en representación de esta Universidad


3)La declaración jurada de cargos y actividades obra a GEDO. .............. y el informe de factibilidad presupuestaria obra a GEDO.
.............. . La Dependencia solicitante es responsable respecto del financiamiento de la presente contratación


4)Se solicita que se reconozcan, con carácter de excepción los servicios prestados desde el 2018-11-01


UNC COLEGIO NACIONAL MONSERRAT
Córdoba, ......... de ............................. de 2018


Pase a DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS
Sirva de atenta nota.
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